
Expediente: 257/20-A4
Carátula: RUARTE RICARDO MARCELO C/ VAND S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341867143 - RUARTE, RICARDO MARCELO-ACTOR
20244093400 - VAND S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - NIEVA, CLAUDIA CECILIA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 257/20-A4

*H105025110981*
H105025110981

JUICIO: RUARTE RICARDO MARCELO c/ VAND S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°257/20-
A4.

San Miguel de Tucumán, junio del 2024.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Gustavo Sisto Atim Antoni del 30/05/2024:

1. Por presentado comprobante de bono de movilidad mediante sistema de pago judicial. PROCEDA

SECRETARÍA A LÍBRAR CÉDULA conforme lo ordenado en el decreto del 24/05/2024.

  2. Tengo presente el comprobante de pago en concepto de gastos de pericia. MAL-257/20-A4.

Actuación firmada en fecha 03/06/2024

Certificado digital:
CN=SAEZ Enrique Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20314298730

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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